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Resolución No217 r 8

J. Suárez, L7 de Octubre de 2018.-

VISTO: El proyecto "Efectivo Cero" de la Intendencia de Canelones

RESULTANDO: I)Que este Concejo autorizó la creación del mencionado Fondo según
consta en Resolución No001/2018, para el periodo comprendido entre 01 de enero y el 31
de diciembre de 2018 por un monto máximo mensual de $U50.000.

CONSIDERANDO: I)Que la administración sugirió criterios de acuerdo a la determinación
del objeto de los gastos, para la creación, renovación y control de cada Fondo
Permanente.
II)Que se hace necesario dictar acto administrativo para disponer del Fondo Permanente
del Municipio contemplando los nuevos procedimientos establecidos en el marco de la
implantación del Proyecto "Efectivo Cero" de la Intendencia de Canelones y la normativa
vigente.

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a la normativa vigente;

EL CONCEJO DE JOAQUIN SUAREZ

RESUELVE:

I)Sustituir lo expresado en el punto 3) Apartado Resuelve de Ia Resol.NoOOl/18
por lo siguiente:
El Fondo Permanenfe se constituirá en el Banco de la República Oriental del Uruguay

(BROU), específicamente en la caja de ahorro creada para tal fin y tiene carácter de
partidas máximas a utilizar por el plazo calendario autorizado; necesitando para el manejo
y disponibilidad en efectivo de los mismos la autorización mensual del Concejo, quien a
texto expreso autorizará los mismos.

II)Mantener en todos sus términos los items restantes de la mencionada
Resolución.

Ill)Comuníquese la presente a Tesorería del Municipio, Dirección General de RR.FF.,
Contaduría y Delegados de TCR.

VI)Regístrese en los archivos de Resoluciones del Mun¡cipio.": /)
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